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ASUNTO Evaluación ambiental temprana (preliminar) en el área de 
influencia del proyecto de la central hidroeléctrica Laguna Azul de 
la empresa central hidroeléctrica Mamacocha S.R.L., en el distrito 
de Ayo, provincia de Castilla, departamento de Arequipa, durante 
el año 2018 
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Tenemos el agrado de dirigirnos a usted para informarle lo siguiente: 

. 1. INFORMACIÓN DE LA EVALUACIÓN AMBIENTAL TEMPRANA 

Datos generales de la evaluación ambiental temprana en el área de influencia del 
proyecto central hidroeléctrica Laguna Azul 

a. Ubicación general 
Distrito de Ayo, provincia de Castilla, departamento de 
Arequipa 

b. Am9ito de influencia 
Área de influencia del proyecto central hidroeléctrica 
Laguna Azul .. 

c. Antecedentes POI 2018 

d. Objetivo general 
Evaluar la calidad ambiental en el área de influencia 
del proyecto Central Hidroeléctrica Laguna Azul 

e. Tipo de evaluación Evaluación ambiental temprana 
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Cantidad de puntos evaluados por matriz en el área de influencia del proyecto 
central hidroeléctrica Laguna Azul de la empresa Central Hidroeléctrica 
Mamacocha S.R.L. - 2018 

a. 
Fecha de 

Primer monitoreo 1 16/10/2018 al 24/10/2018 
comisión 

Primer monitoreo 

b 
Puntos 

Ag1,1a superficial 1 14 
evaluados 

Sedimento_s 1 03 

Parámetros evaluados que incumplieron la normativa con la cual fue comparado 
los resultados de agua superficial en el área de influencia del proyecto de la central 
hidroeléctrica Laguna Azul de la empresa Central Hidroeléctrica Mamacocha 
S.R.L. 

' Puntos que incumplieron la norma (1) 
. .Matriz Parámetro ,., Cat1A2 Cat3D1 Cat3D2 Cat4E1 1 

;,,. 
Boro - RCol-1 -

Manganeso - QSub-1 QSub-1 

Agua LCha-1 

superficial LMam-1 
Fósforo - - - LMam-2 

... -1 ,· LMam-3 
~ .. .. · • LMam-4 

Matriz Parámetro 
Puntos que incumplieron la riorma (2) 

ISQG PEL 
Arsénico * LCha-1 1 

Cobre LMam-2 LMam-2 
Sedimento Plomo LCha-1 -

Zinc RMam-3 -
Mercurio Total LCha-1 -

. , 
(1) Agua superficial: Norma de comparacIon D.S. N.° 004-2017-MINAM. Estándares de Calidad Ambiental 

para Agua 
Categoría 1 - A2: Aguas que pueden ser potabilizadas con tratamiento convencional 
Categoría 3 - D1 : Riego de vegetales y D2: Bebida de animales 
Categoría 4 - E1 : lagunas y lagos 

(2) Sedimento: Comparado referencialmente con la «Guía de Calidad Ambiental Canadiense para 
Sedimentos de Aguas Continentales» (Canadian Environmental Quality Guidelines - Sediment Quality 
Guidelines far freshwater') 

(-) Las concentraciones del parámetro no superaron estándares de comparación de agua y/o sedimento 
(*) Menor al límite de cuantificación 

PRINCIPALES CONCLUSIONES ' · 

• Los valores de pH en los 14 puntos de agua superficial (río Mamacocha, quebrada 
Subna, manantiales, lagunas Chachas y Mamacocha) variaron entre 7,12 y 8,32 
unidades de pH y los de oxígeno disuelto fluctuaron entre 5,96 y,8,26 mg/L, cuyos 

· resultaron cumplieron con los Estándares de Calidad Ambiental para Agua (2017), 
categorías 1(A2), 3 y 4 (E1). 

• Los parámetros evaluados en los puntos de agua superficial (río Mamacocha, 
quebrada Subna, manantiales, lagunas Chachas y Mamacocha) cumplieron con 
los Estándares de Calidad Ambiental para Agua (2017), categorías 1 (A2) y . 31 a 
excepción de boro y manganeso que incumplieron este estándar en los puntos 
RCol-1 (Cat3O1) y QSub-1 (Cat3O1 y Cat3O2), respectivamente. 

• Los parámetros evaluados en las lagunas Chachas (LCha-1) y laguna Mamacocha 
(LMam-1, LMam-2, LMam-3 y LMam-4) cumplieron con los Estándares de Calidad 
Ambiental para Agua (2017), categoría 4; a excepción del fósforo que incumplió los 
ECA para Agua (2017) en la subcategoría E1 en todos los puntos evaluados. 
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• La lag1,ma Mamacocha (LMam-1, LMam-2, LMam-3 y LMam-4), río Mamacocha 
(RMam-2, RMam-3 y RMam-4), manantial (MNS-1), canal microcentral (DMCA-1) 
y el río Colea (RCol-2) presentaron facies bicarbonatadas sulfatadas cálcicas con 
predominancia d.e bicarbonatos; además, la laguna Chachas (LCha-1), el canal de 
riego (CAAyo-2) y la quebrada Subna (QSub-.1) · presentaro'n facies sulfatadas 
cálcicas; y el río Colea (RCol-1) presentó facies clorurada sulfatada sódica cálcica. 
Asimismo, de acuerdo con el diagrama de Ficklin todos los puntos evaluados se 
clasifican como aguas casi neutras con baja c~ncentración de_ metales. 

i • · El aluminio predominó en su forma suspendida en todos los puntos evaluados, de 
igual forma el hierro a excepción de los puntos MSN-1, DMCA-1, RMam-3 y 
LMam-1. Mientras que, en su forma disuelta predominó el arsénico, boro, bario, 
calcio, cobre, potasio, litio, magnesio, molibdeno, sodio, silicio, estroncio y vanadio. 

' 

El desarrollo completo del análisis de resultados se encuentra en el informe adjunto 
al presente documento. 

3. RECOMENDACIONES 

• Aprobar el informe de la evaluación ambiental en el área de influencia del proyecto 
central hidroeléctrica Laguna Azul de la empresa Central Hidroeléctrica 
Mamacocha S.R.L. - 2018, en vista que cuenta con el sustento técnico requerido. 

• Remitir a la Dirección de Supervisión Ambiental en Energía y Minas para los fines 
que se estimen convenientes. 

Atentamente: 

Subdirector de la Subdirección Técnica 
Científica 
Dirección de Evaluación Ambiental 
Organismo de•Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA 

JUAN CÁ:ERNANDEZ CERNA 
Especialista de Evaluaciones Ambientales 
Subdirección Técnica Científica 
Dirección de Evaluación Ambiental 
Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA 
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LUIS ANGE ANCCO PICHUILLA 
Coordinador e Evaluaciones Ambientales en 
Minería y Energía 
Subdirección Técnica Científica 
Dirección de Evalu_ación Ambiental 
Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA 

Tercero Evaluador . 
Subdirección Técnica Científica 
Dirección de Evaluación Ambiental 
Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA 
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HE~ TURO ACUNA BARDALES 
Tercero Evaluador 
Subdirección Técnica Científica 
Dirección de Evaluación Ambiental 
Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA 

LUCILA NATHALI PINTO CIEZA 
Especialista de Eva.luaciones Ambientales 
Subdirección Técnica Científica 
Dirección de Evaluación Ambiental 
Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA 

Lima, l ~ D\C 2018 

Tercero Evaluador 
Subdirección Técnica Científ¡'ca 
Dirección de Evaluación Ambiental 1 

Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA 

Visto el Informe n.º ,°?i6" -2018-OEFA/DEAM-STEC, la Dirección de Evaluación Ambiental 
ha dispuesto su aprobación. 

Atentamente: 

FRANCISCO GARCIA ARAGON 
Director de Evaluación Ambiental 
Dirección de Evaluación Ambiental 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA 
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